
La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy,
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asunto
de referencia.

(121) Proyecto de Ley.

121/000161.

AUTOR: Gobierno.

Subsanación del error de transcripción detectado en la
disposición adicional décima, apartado 2, párrafo segun-
do, del Proyecto de Ley por la que se modifica la
Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

Acuerdo:

Trasladar a la Comisión de Régimen de las Administra-
ciones Públicas y publicar en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS

CORTES GENERALES.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publica-
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento
de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de marzo
de 1999.—El Presidente del Congreso de los
Diputados, Federico Trillo-Figueroa Martínez-
Conde.

«Las Comunidades Autónomas y las Entidades
locales, podrán adherirse a tales contratos, mantenien-
do sus competencias de contratación mediante acuer-
dos con el Ministerio que haya declarado la uniformi-
dad de tales bienes y adjudique el contrato derivado
del correspondiente concurso para la determinación de
tipo.»
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Corrección de error.



Edita: Congreso de los Diputados. C/. Floridablanca, s/n. 28071 Madrid
Teléf.: 91 390 60 00. Fax: 91 429 87 07. http://www.congreso.es

Imprime y distribuye: Imprenta Nacional. B.O.E. 
Avda. Manoteras, 54. 28050 Madrid. Teléf.: 91 384 15 00. Fax: 91 384 18 24

Depósito legal: M. 12.580 - 1961


